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INADMIREPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00936 00 

 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL SOLANO RODRIGUEZ 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación 

de la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 

89 y 90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020, a 

efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.- Aclare porque presenta la demanda en esta ciudad, cuando de 

acuerdo a la documental aportada e incluso como aparece en el pagaré, el 

domicilio del demandado es la ciudad de Valledupar.  

 

Si bien aparece como lugar de cumplimiento de la obligación BOGOTÁ 

al haber sido así diligenciado el título valor, se observa que la SOLICITUD DE 

SERVICIOS FINANCIEROS que data del 21 de octubre de 2004, fue diligenciada 

en la ciudad de VALLEDUPAR, así como toda la información que otorgó el 

deudor.  

 

2.- La parte demandante, deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento que tiene en su poder el documento original base de la ejecución 

(Arts. 245 y 247 del C.G.P.)  

 

4.- Deberá la parte actora, dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

segundo del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, frente a la dirección de correo 

electrónico que aporto del demandado.  
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5.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

Csl. 
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